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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 153 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Uriangato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 
2026.

DECRETO Legislativo Número 155 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Victoria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026.

DECRETO Legislativo Número 157 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Xichú, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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GtiANA.JUATO, GTO. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para inmuebles sin 
edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa general. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
AJUSTES 

SECCIÓN ÚNICA 
AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 49. Las cantidades que resulten de la aplicación de cuotas y tarifas se ajustarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 

CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE 

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2026, previa publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 11 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO 
CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
1 6 de diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA L ESTADO 
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LIBIA' ENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 


